
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 065 del 29 de octubre del año avante, la Sala Plena del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como Juez 

de este Despacho a la DRA. MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA, 

quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 03 de 

noviembre del año 2020, dado que la anterior titular laboró hasta el día 

31 de octubre de 2020. 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez el presente proceso con 

el fin de darle aplicabilidad al inciso 5 del Art. 121 ibídem. 

 

Le informo lo siguiente:  

 

*Los días 08 y 09 de octubre de 2020 se realizó la audiencia contenida en 

el Art. 392 del CGP, en la cual se decretaron las siguientes pruebas de 

oficio: 

 

“(…) El Despacho ORDENA OFICIAR al BANCO DAVIVIENDA S.A. 

para que: 

 

1. EXPIDA una certificación respecto de los intereses que se han 

causado a la fecha, con ocasión del certificado de DEPÓSITO A 

TÉRMINO CDT Nro. 20860017 por la suma de QUINCE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($15.000.000,00) y que es objeto de reclamo por parte 

de la entidad TECNIMOVIL S.A.S. 

 

2. INFORME que requisitos se deben reunir para obtener el retiro y/o 

entrega de dicho DEPÓSITO A TÉRMINO CDT Nro. 20860017 por la 

suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,00). 

 

Ello será a cargo de la parte DEMANDANTE y por la secretaría del 

Despacho se librará el respectivo oficio. 

 

Una vez, le sea entregado el oficio a la parte demandante, deberá 

ser radicado inmediatamente en el BANCO DAVIVIENDA, a  quien 

se le concede el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para remitir la 

respectiva certificación requerida. 

 

C) TESTIMONIAL 

 

El Despacho ORDENA recibir DECLARACIÓN de las siguientes 

personas: 



 

XIMENA VILLEGAS 

ALEJANDRO VEGA 

 

Para lo cual se ORDENA que la entidad DEMANDADA allegue al 

DESPACHO en el término de  CINCO (5) DÍAS HÁBILES los nombres 

completos, identificación y lugar de ubicación, direcciones, 

correos electrónicos y números de teléfono de éstas personas para 

que rindan testimonio ante este Despacho Judicial 

 

D) Se ORDENA REQUERIR a la parte DEMANDADA para que allegue 

al Despacho el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DE 

LA EMPRESA TELMEX COLOMBIA, debidamente actualizado, desde 

el período del año 2017 a la fecha.  

 

También se le concede el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES(…)” 

 

Sin embargo, es preciso indicar que la parte demandada no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, dado que a la fecha no 

ha aportado los nombres completos, identificación y lugar de 

ubicación, direcciones, correos electrónicos y números de teléfono de 

los señores XIMENA VILLEGAS y ALEJANDRO VEGA, como tampoco han 

allegado el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN DE LA 

EMPRESA TELMEX COLOMBIA. 

 

No se ha recibido respuesta por parte del BANCO DAVIVIENDA 

respecto del requerimiento efectuado mediante oficio Nro. 1917 del 19 

de octubre de 2020. 

 

*Fue allegada dependencia judicial. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 10 de diciembre de 2020 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

  



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 

Proceso:   VERBAL SUMARIO CONTRACTUAL 

Demandante:  TEGNIMOVIL S.A.S.  

Demandada: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A.  

Radicado:             17042-4089-001-2019-00028-00 

 

Asunto: PRORROGA TÉRMINO - INCISO 5 ART. 121 DEL C.G.P. - 

ORDENA REQUERIR - RESUELVE DEPENDENCIA 

JUDICIAL 

Interlocutorio: Nro. 475 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia con el propósito 

de dar aplicabilidad al inciso 5º del Art. 121 del Código General del 

Proceso. 

 

En este proceso la notificación por aviso de la parte demandada según 

se desprende del cartulario se llevó a cabo el 17 de septiembre de 2019 

(Fl. 234), por lo cual el término para fallar vencía el día 17 de septiembre 

de 2020, sin embargo, el Consejo Superior de la Judicatura a través de 

los siguientes Acuerdos: PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, 

PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, PCSJA20-11519 del 16 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, PCSJA20-11526 

del 22 de marzo de 2020, PCSJA20-11527 del 22 de marzo de 2020, 

PCSJA20-11528 del 22 de marzo de 2020, PCSJA20-11529 del 25 de 

marzo de 2020, PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11548 del 30 de abril de 2020, PCSJA20-

11549 del 07 de mayo de 2020, PCSJA20-11556 de 22 de mayo de 2020 

y PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, ordenó la suspensión de los -

términos judiciales- durante el período comprendido entre marzo 16 y 

30 de junio de 2020, inclusive, en atención a la declaratoria de la 

emergencia sanitaria por la presencia del Covid-19, por ello vence el 

plazo del Art. 121 del CGP el próximo 01 de enero de 2021. 



El Art. 121 del C.G.P. establece que los procesos deberán fallarse en el 

término de un año, el cual se tendrá a partir de la notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo según el caso; 

donde la inobservancia del término contemplado en esta norma para 

fallar genera pérdida de competencia. 

 

Sin embargo, el inciso 5 del Art. 121 del C. General del Proceso señala:  

 

“Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por 

una vez el término para resolver en la instancia respectivo, 

hasta por seis (6) meses más, con explicación de la 

necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso…”(Resalta el Despacho). 

 

En el presente proceso se hace necesario dar aplicabilidad a la norma 

en mención, lo anterior, por cuanto dentro éste se han presentado una 

serie de actuaciones que han interrumpido el trámite normal del mismo, 

como son:  

 

* Mediante auto del 11 de febrero de 2020 se fijó fecha dentro del 

presente asunto para la realización de la audiencia contenida en el Art. 

392 del CGP con remisión de los Art. 372 y 373 del CGP, para los días 28 

y 29 de abril de 2020, sin embargo, no se llevó a cabo por la 

emergencia sanitaria de COVID-19. 

 

* Los días 08 y 09 de octubre de 2020 se realizó la audiencia contenida 

en el Art. 392 del CGP, en la cual se decretaron unas pruebas de oficio 

(Fls. 276 vto y 277), sin embargo, las mismas no han sido aportadas al 

proceso, razón por la cual no se ha podido convocar nuevamente a 

audiencia. 

 

Por lo anterior, esta instancia judicial considera la viabilidad de 

prorrogar por SEIS (6) MESES el término para fallar, con el fin de lograr lo 

perseguido legalmente en este juicio, dictando la respectiva 

providencia que en derecho corresponda y así poner fin al proceso. 



Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

ordenará requerir a la PARTE DEMANDADA para que en el término de 

CINCO (5) DÍAS, allegue las pruebas de oficio solicitadas conforme a lo 

ordenando en audiencia celebrada los días 08 y 09 de octubre de 2020, 

so pena de dar aplicación a las sanciones legales correspondientes. 

 

De igual forma, se ordenará requerir al BANCO DAVIVIENDA para que 

en el término de CINCO (5) DÍAS, se sirvan dar respuesta al oficio Nro. 

1917 del 19 de octubre de 2020, so pena de dar aplicación a las 

sanciones legales correspondientes. 

 

Así entonces, se requerirá a la parte interesada para que cumpla con 

la carga procesal de remitir al BANCO DAVIVIENDA el oficio contentivo 

del requerimiento ordenado, y acredite el envío del mismo. 

 

Finalmente, se autorizará la dependencia del Doctor WILLIÁM ALBERTO 

ROJAS DÍAZ en los términos solicitados. 

 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PRORROGAR por SEIS (6) MESES más el término para fallar el 

presente proceso VERBAL SUMARIO CONTRACTUAL promovida por 

TEGNIMOVIL S.A.S. en contra de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL 

S.A., por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. para 

que en el término de CINCO (5) DÍAS ALLEGUEN las pruebas de oficio 

solicitadas conforme a lo ordenando en audiencia celebrada los días 

08 y 09 de octubre de 2020, so pena de dar aplicación a las sanciones 

legales correspondientes, dichas pruebas son: 

 



1. APORTAR los nombres completos, identificación y lugar de 

ubicación, direcciones, correos electrónicos y números de 

teléfono de los señores XIMENA VILLEGAS y ALEJANDRO VEGA, 

para que rindan testimonio ante este Despacho Judicial. 

 

2. ALLEGAR al Despacho el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA TELMEX COLOMBIA, 

debidamente actualizado, desde el período del año 2017 a 

la fecha.  

 

TERCERO: REQUERIR a DAVIVIENDA S.A. para que se sirvan dar 

cumplimiento a lo ordenado en audiencia celebrada los días 08 y 09 de 

octubre de 2020, para lo cual dentro del término de CINCO (5) DÍAS 

deberán dar respuesta al oficio Nro. 1917 del 19 de octubre de 2020, so 

pena de dar aplicación a las sanciones legales correspondientes. 

 

CUARTO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora 

TEGNIMOVIL S.A.S.  para que cumpla con la carga procesal de remitir al 

BANCO DAVIVIENDA el oficio contentivo del requerimiento ordenado, 

y acredite el envío del mismo. 

 

QUINTO: AUTORIZAR la dependencia del Doctor WILLIÁM ALBERTO 

ROJAS DÍAZ en los términos solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

  



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 095 del 11 de diciembre de 2020 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado 

por estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 14, 15 y 16 de diciembre de 2020 

Inhábiles: 12 y 13 de diciembre de 2020 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de diciembre de 2020 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


